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ARTICULO DE OFICIO
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA, los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A Ñ O  ERA S .

P R U SIA

Berlín  21 de Junio.

Hace algún tiempo hemos desmentido todos los rumores, 
que han circulado relativamente á la  supuesta llegada del Em
perador Nicolás á Berlín para asistir á las maniobras militares 
•del otoñó. Y  por el presente confirma nuestra Opinión una car
ta recien llegada de S. Petersburgo, en la que se lee lo siguien
te : ''Nuestras provincias meridionales que tendrán el honor dé 
ver en su recinto á la fam ilia im perial, empiezan ya  á ser el 
teatro de una vida m ilitar m uy activa. En Odesa y  sus cerca
nías se están haciendo preparativos para la magnífica y  gran
diosa revista que el Emperador pasará en los primeros dias de 
Setiembre* no lejos de las orillas del mar N egro , en presencia 
de la Emperatriz y  demas individuos de la fam ilia imperial.

IN GLATERRA.

L ond res  30 d e  J u n io .
F ondos -públicos. Consolidados á cuen ta , abiertos á 92 ur 

cuarto, cerrados á lo mismo. España, deuda activa 21 tre, 
cuartos sin cupón: pasiva 5 tres octavos: diferida 8 :  portu
gueses nuevos 4^ tres cuartos: id. al 5 por 100 , 29 : brasile
ños 84 un cuarto: mejicanos 22 y  medió.

■   -

D ecla ra c ión  d e  lo r d  J . R ussell á  lo s e l e c t o r e s .
Señores: El fallecimiento del Rey lia  hecho necesaria uní 

próxima disolución del Parlamento, y  me propongo solicitai 
vuestros votos para tener el honor de representaros en la Cá
mara de los Comunes.

Habiéndose dignado la Reina confiar á lord Melbourne y  í 
sus colegas la administración de los negocios, es de su obliga
ción dar á S. M . todos los consejos que estimen conducente, 
para coadyuvar á las miras de S. M ., d irig idas á la conserva
ción de la libertad y  a las mejoras de las instituciones del re i
no que la div ina Providencia la ha llamado á gobernar.

La Reina no se prometerá infructuosamente de un pueble 
% fiel aquel apoyo que para el Soberano de un pais libre es siem- 

' pre un manantial inagotable de fuerza, dignidad y  poder.
Desde que me habéis honrado con vuestra confianza se har 

introducido importantes mejoras en las leyes existentes. El bil 
sobre ayuntamientos ha conferido á los propietarios de nues
tras ciudades el registro y  comprobación de los asuntos m uni
cipales que reclamaban el espíritu de la Constitución, la esen
cia de las antiguas Cortes, y  su propia dignidad.

La legislatura de 1856 no ha estado escasa en disposiciones 
legislativas : el bilí de conmutación de diezmos de Inglaterra es
tablece un medio eficaz para sustituir pagas fijas y  regulares á: 
derecho vejatorio de extraer de antemano una décima parte di 
las producciones del terreno. De este modo el propietario y  e 
inquilino pueden mejorar el terreno sin miedo de pérdidas, y 
percibir el clero las rentas sin exponerse á que se le echen en ca
ra exacciones’ violentas, ni temer resistencias que le reduciriar 
ú la miseria.

En la misma legislatura han conseguido lbs disidentes pro
testantes el derecho de celebrar sus matrimonios según los rito; 
de su creencia, y  se ha fijado un sistema uniforme para las par
tidas de nacidos, casados y  muertos. En la actual legislatura 
las disposiciones de nuestros estatutos sobre los delitos capítale; 
serán objeto de grandes modificaciones, y  se mejorarán tambier 
Otros puntos de la legislación. . '

Se han echado, en f in , los cimientos de un sistema mejoi 
de legislación acerca de Irlanda, porque se ha vuelto á los prin
cipios de ju s t ic ia , y  ni nuestros mismos adversarios se atrever 
ya á decir qne la conservación de la Iglesia anglicana exige ab
solutamente que se niegue á aquel pais toda reforma de ayun 
tamientos. \  '

Se, ha progresado infinitó en la  administración de negocio 
de Irlanda. Se ha, conservado Ja tranquilidad con la aplicacioi 
de las disposiciones de derecho común, y  et agradecimiento &

la mayoría de la población ha dado nuevo vigor al poder eje
cu tivo , y  fuerza á la unión legislativa. ¿Quiénes son, pues, 
los hombres tan atrevidos que osen interponerse entre la Reina 
y sus súbditos, interceptando de este modo los beneficios de 
una justa protección, y  deteniendo el ímpetu dé una decisión 
cimentada en la g ratitud?

La conducta de los individuos d é la  oposición presenta d i
ferentes matices.

EL duque de W ellin g to n , sobreponiéndose á las considera
ciones del espíritu de partido, ha sostenido el acta de la en
mienda de la ley sobre pobres con una franqueza y  valor que 
no han imitado los de su opinión. En la Cámara de los Comu
nes se han esforzado , principalmente los conservadores, en es
tigmatizar la conducta de sus conciudadanos que se batian va
lerosamente en un suelo extrangero. Sus partidarios lian des
plegado en el pais una actividad poco honorífica, sembrando 
la intolerancia y  la discordia entre sus conciudadanos.

En el Parlamento inmediato se examinarán cuestiones difí
ciles é importantes.

No creo que la fijación de la lista c iv il produzca gran d i
vergencia de opiniones* Seria impropio del decoro de la corona 
afectar la mas leve reserva relativamente á sus rentas y  sus gas
tos 5 y  tampoco el Ínteres de la  nación permite que se disminu
y a  el brillo de aquella. Los autores y  partidarios de la enmien
da de la ley sobre pobres jamas han temido el exámen ó dis
cusión de esta medida de reforma; y  si algunas mejoras’ en las 
disposiciones ó en la aplicación de esta ley fuesen practicables, 
se apresurarán á adoptarlas.

En lo concerniente á las demas cuestiones de primera im
portancia, mis antecedentes políticos indican bien lo que haré 
en lo sucesivo.

Me he esforzado en afirmar nuestras instituciones reformán
dolas; en obtener una entera y  completa libertad para todas 
las opiniones religiosas; en dar á la Irlanda las franquicias de 
la Gran Bretaña; pero al hacer estas innovaciones 110 he admi
tido principio alguno que pueda comprometer nuestras an
tiguas constituciones. No he debilitado á la iglesia anglicana 
concediendo garantías á la libertad relig iosa, y  al ceder al vota 
del pueblo irlandés, he mantenido la unidad del imperio. A ni
mado de este espíritu combatiré, impugnaré constantemente to
da proposición que tienda á establecer una Cámara de lores 
electiva, ó un principio voluntario en materia de religión.'

Insistiré particularmente sobre un punto poco discutido en 
el parlamento, cual es el de la extensión dada á la educación. 
El estado tiene en esta parte que cumplir una gran obligación. 
Jorge rn había y a  significado su deseo de que fuese libre á todo 
ingles el leer la biblia. ¡O jalá su ilustre descendiente consiga 
ver cumplido este voto! ¡O jalá que la discusión profunda, 
los progresos de la religión y  de la moral y  la .prosperidad del 
pueblo bagan al reinado presente mas glorioso que lo han sido 
los anteriores con sus victorias; y  haga el cielo que la paz os  ̂
tente también sus trofeos no menos resplandecientes que los de 
la guerra¡ zdFirmado.zíJ. Russell.=-Wilton Crescent 29 de Junio,

• {M orningA Ierald.)

Miss M itfo rd , una de las autoras mas célebres de la Gran 
Bretaña, acaba de obtener del Gobierno una pensión de 100 l i 
bras esterlinas, y  á Mistriss Somerville, famosa por sus escri
tos sobre las ciencias, se le ha aumentado su pensión de 100 li-r¿ 
bras esterlinas en 200. {Id.)

El general Baudrand y  el duque de E lchingen, enviados 
extraordinarios del Rey de los franceses, acompañados del con
de Sebastiani, embajador de F rancia , tuvieron ayer una a u 
diencia de la Reina en el palacio de Kensington para cumpli
mentarla por su exaltación al trono.

Presentó á SS. EE. el lord Palmerston, ministro de Nego
cios extrangeros, y  los condujo sir R. Chester, maestro de cere
monias. {Id.)

P a la cio  d e  K en sin gton  27 d e  Jun io . Hoy ha dado la Rei
na audiencia á ' todos los embajadores extrangeros y  ministros 
acreditados cerca del difunto Rey. Coniste motivo el conde Se
bastiani , embajador extraordinario del Rey de los franceses, ha 
entregado sus credenciales á S. M.

(Gazeta d e  L ondres.)

El embajador ingles en Méjico ha recibido del Gobierno de 
Tejas una notificación, anunciando que dicho Gobierno se pro
pone establecer un bloqueo efectivo de todos los puertos, ense
nadas &c. en la costa de Tejas desde el 94° 50 al lO i 10 de 
longitud Oeste de Londres.

Piemos recibido cartas de Charleston del i.°  de Jun io  por 
u n  buque de Liverpool. Continuaban las reuniones en las prin
cipales ciudades de los Estados Unidos para adoptar las medi
das que pareciesen mas oportunas al estado comercial del pais.

En Nueva-Yorck se ha adoptado la resolución siguiente: 
„E n las presentes circunstancias, y después de la suspensión de 
pagos en especies de los bancos, se ha hecho indispensable para 
el Congreso una revisión de leyes relativas a las rentas a efecto 
de poner estas leyes en armonía con el actual estado de nego
cios, y ponerla en disposición de realizarse. Añádese que el pa-

ô de los derechos de aduana en oro ú en plata es en este mo— 
nento absolutamente impracticable, y  que si no se quiere ad - 
n itir los billetes de bancos locales* no tendrán los referidos b i- 
letes valor ninguno hasta después de la decisión del Congreso; 
i que en fin, á toda tentativa del Gobierno para obligar á los 
lagos en especies se seguirán necesariamente los mas duros, co
no inútiles sacrificios, y acaso, escenas ele desorden, violencia 
y resistencia á las leyes. Deben* pues* tomarse las mas prontas 
providencias por el Gobierno para evitar estas desgracias*

[M orniug Post.)

Corre Ja voz de que lord W illiam  Bentinck será nombrado 
Par, y  colocado á la cabeza del ejército en reemplazo de lord 
[ lili . Entre las otras personas designadas también para aquel 
importante destino se cita al marqués de Angleseay á lord Stra- 
fiord. {Globe.)

Lord Durham se dejó ver ayer, muy temprano en la Cá
mara de los Lores , donde después de haber prestado jura
mento, ha ocupado su asiento. Parece que S. S. ha vuelto dé 
Rusia con muy buena salud. {Id.)

H ay ahora dós soberanos extrangeros sirviendo én el ejér-* 
cito de M. la Reina, á saber: el Rey de Hannóver y  el Rey 
de los belgas, ambos son feld-rmariscalés. No hay mas qué 
otros dos feld-mariscales, que son el duque de W ellington y  
el duque de Cambridge. {Id.)

Ayér se ha procedido en la Cámara de los Lores á la p r i-  
mera lectura de un bilí destinado á reglamentar el nombra-? 
miento de los Lores jueces del reino {Lords ju s t i c e ) , en el caso 
de que el Soberano llegase á morir estando ausente el herede
ro presuntivo de la corona, {Id.)

FRANCIA.

Bayona  6 d e  J u lio .
Él comisario de policía de Bagñeres de Luchon ha arresta

do estos últimos dias un gefe de batallón, dos capitanes, dos 
sargentos mayores, dos curas* un fraile y  un oficial subalterno • 
pertenecientes á la facción, y  enviados á Cataluña por la jun
ta carlista.de Tolosa. Estos individuos han sido internados coa 
escolta de gendarmas. (Y d e s  P irennées.)

P a rís  2 d e  Ju lio .
No hubo bolsa por ser domingo.

El Sr. ministro de la Guerra ha mandado formar dos és-* 
cuadras que podran cubrir todas las necesidades del importante 
servicio del Mediterráneo. La una estara pronta a acudu. a Le
vante si sucesos imprevistos y  de gravedad hiciesen a llisu  pre
sencia necesaria: la otra va á concurrir indudablemente al es
tablecimiento de nuestra dominación en A fiica. He aquí Iá 
composición de estas dos escuadras.

La escuadra de Africa, al mando del contralmirante L alan- 
d e , tiene la fuerza de los cuatro navios el M on íeb e l lo , el 6>/- 
f r e n  ¿ el J en a  y el A lgec ira s  , la corbeta la D di g e n t e , y los 
bergantines el C ygn e  y  el Palmore.

La e-cuadra de Levánte, mandada por el contralmirante Ga- 
llois, tiene' la fuerza de los tres navios el J ú p i t e r , el Sancti 
Petri  y él T ritón ,. y  los cuatro bergantines el Bougainville ,  la  
S a rp r i s e , el Diipeiit Thouars y  el Argos.

El cólera continúa haciendo estragos en Ñapóles. El 6 de' 
Junio hubo 152 invadidos y  72 muertos; el 1 , 155 invadidos 
y 94 muertos; el 8 , I 42 invadidos y  90 muertos; el 9 ,  168* 
Invadidos y  87 muertos* El número totál en esta segunda inva
sión desde el 15 de Abril hasta la última fecha es dé 1942 in 
vadidos y 1158 muertos, de donde resulta que casi han ralle- 
:ido las dos terceras partes de las personas que han sido aco
metidas de esta destructora calamidad.

Se acaba de descubrir en la Malmaison, no lejos del monu- 
nento que se habia erigido á la memoria de la buena Josefina,, 
m cofiecito de madera fina , ocultado al parecer en el ano dé 
L8I 4. Contenia cartas que parecen escritas de puno de JNapo- 
e o n .y  unido á ellas un retrato del general Bonaparte con el 
1 ni forme que llevaba en Italia. Estas cartas, o por mejor de- 
ú r , documentos no tenian firma ni sobre, y  en vano se ha 
juerido descifrar el contenido, quedando burlada en esta par-' 
,e la curiosidad.

Escriben de Turin  con fecha 15 de Junio que el celebré 
Paganini quiere al parecer recobrar el aprecio délos que le re
convenían por su avaricia y  poca beneficencia , pues e l  J  de 
lunio dió un concierta académico eli beneficio dé los indígen
os en el teatro-de C arignan , y  que se propone dar otro ig u a l 
il 16 del misino mes y dedicar el ingreso á la caja de pobres*

{La Paix.)



Mr. Guazessi, cónsul general de Tosca na en M arsella, lia 
rem itido á Mrs. Fabre y Fortunato C h a i l a n ,  autores de la 
Historia del cólera morbo* dos medallas de oro que S. A. I. 
y  R. el gran duque de T.o.scana lia mandado acuñar en lionor 
de nuestros dos compatriotas. ,A  dichas medallas ha acompañado una carta m uy lisonjera, 
expresando la satisfacción de S. M. I. y R.

También el cónsul de Toscana ha recibido la cantidad de 
*200 francos para entregarla, en nombre del ^Soberano, a la 
viuda de Mr. Schlisler, sargento de la compañía de artíllelos 
lijos, que murió en Marsella de resultas de las heridas que íe— 
cibió socorriendo al paquebote toscano Leopoldo n , que se ha
bía estrellado á la salida del puerto de Marsella el dia 28  de 
Octubre últim o.

Desde que los ingleses tienen una Pieina de 18 años, se 
nota que van haciéndose, mas galantes y  casi trobadores. L na 
carta particular de Londres refiere que un relojero ingles ha 
presentado á la Princesa Victoria un relox de m ovim iento per
p etu o , dirigiéndola estas palabras: >?Pueda vuestro reino d u 
rar tanto como el m ovim iento de este relox. (La Paix.)

Se da como hecho positivo el nombramiento del general B u- 
geaud para gobernador general de las posesiones africanas. El 
tratado concluido por él con A b-del-K ader será ratificado, y  
se le confiará su ejecución. [Don Sens.)

A yer era asunto de muchas conversaciones en la sala de 
conferencias y en los bancos de la Cámara-de los D iputados el 
silencio que tiabia guardado el ministerio acerca de los últim os 
despachos dé Argel. Se pretendía que ayer los habia recibido, 
mas sin darles publicidad. D e aqui se infería que no eran fa
vorables, ó al menos que el ministerio no quería hacer conocer, 
antes de la separación de los D iputados, que la ratificación del 
tratado con A b-del-K ader habia llegado á Oran. (6ourier.)

PORTUGAL.
Lisboa 4  de Julio.

Por la secretaría de estado de los Negocios del reino se ha  
oficiado con fecha 5 del corriente al Excmo. y  Rmo. cardenal, 
patriarca de Lisboa, que cumpliéndose en 20 del mismo mes el 
octavo del embarazo de S. M . la Reina , se sirviese ordenar 
que en todas las parroquias é iglesias del patriarcado, asi como 
en la catedral, se recitasen las preces pro fe l ic i '  par tu con la 
oración en las misas solemnes y  en las rezadas, cuya practica 
del e; á seguir hasta la celebración del Te 'Deum que se verifi
cará en el alumbramiento de la Reina.

Con igual fecha y en los mismos términos se ha oficiado ai 
m inisterio de Negocios eclesiásticos y  de Justicia por lo tocante 
á las demas autoridades eclesiásticas «leí reino.[Diario do Governo,)

Idem  5.
H oy es el dia aniversario del ataque de Lordello y  de la 

memorable batalla del Cabo de S. Vicente. En el primero fu e
ron rechazados los m iguelistas con pérdida de casi m il de los
suyos j y  en la segunda perdieron toda su escuadra. *

La batalla del Cabo de S. Vicente fue un golpe decisivo para 
la usurpación, pues que dándonos el d om in io , desde entonces 
incontestado, de los m ares, le cerró enteramente á nuestros ene
m igos, ademas de la incalculable fuerza moral que resultó de 
este importante triunfo para las armas constitucionales y  para 
la causa de la Reina.

¡S alve , dia de gloria y  de grandeza! ' ¡Festé éte el ejército! 
¡Salúdete la inmensa mayoría del pueblo! ¡Seas tu el consuelo 
y  la esperanza de los leales, como eres el azote y el terror de los 
partidarios de la usurpación! [O examinador.)

E SP A Ñ A . .
Cádiz 4  de Julio.

Tenemos entendido que por comunicación que ha dirigido  
el segundo cabo de Andalucía ál Excmo. Sr. conde de Cleonard, 
que subsiste indispuesto en esta plaza, le manifiesta que la fac
ción de Palillos perseguida vivamente en la M ancha por una 
colum na de 19 hombres, ha abandonado, aquella provincia y  
se d irige por la Extrem adura, al parecer con objeto de aproxi
marse á las fronteras del reino de Sevilla. Con este m otivo d i
cho gefe ha dado sus órdenes á la columna que de Sevilla mar
chaba á Sierra M orena, para que salga al encuentro de la fac
ción , y  ver si se logra ponerse en combinación con la que la 
persigue por su retaguardia.

E n  virtud de uña orden del m inisterio de M arina se va á 
armar y  poner lista para dar la v e la , á la fragata de guerra 
Esperanza que se encuentra actualmente en el arsenal de la 
Carraca. Parece que su destino será á las costas de Cataluña, 
para cuyas aguas deben ir igualmente el bergantín Jason , que 
entró antes de ayer en nuestro puerto, y  otros dos buques de 
guerra que se esperan del Océano. La invasión de D . Carlos en 
el principado hace necesaria la mayor vigilancia en todo su li
toral, á fin de im pedir la entrada de los auxilios que los abso
lutistas de Europa no dejarán de proporcionarle. (Tiempo.)

Sevilla  2  de Julio.
El presidente del ayuntam iento constitucional de Cazalla 

de la Sierra, ofició á este comandante general con fecha del 29  
últim o noticiándole, que según las noticias que habia recibido, 
una partida numerosa de facciosos habia entrado en Castuera 
exigiendo 159 rs. En su virtud el comandante de una de ellas 
avisa desde el mismo punto de Cazalla que por los partes que 
ha recibido y  por los informes que se le han dado por el refe
rido ayuntam iento, no habia ocurrido novedad, por lo que se 
infiere que se habría retirado dicha facción. [Diario de Sevilla.)

Idem  3. 
Hemos visto con sumo placer lo dispuesto que se ha encon

trado á sufrir las fatigas la lucida compañía de guias de la Mi

licia nacional, que á consecuencia de las disposiciones tomadas 
por el comandante general ha acudido con'puntualidad, y desde 
las diez de la noche en que montó á caballo ha estado empleada 
en patrullas y  retenes hasta las cuatro de la mañana. [Id.)

Idem  6.
Programa para la promulgación de la Constitución de 1837 

en la M. N . M. L. y  M. H. ciudad de Sevilla.
A  las cinco de la tarde del viernes 7 del corriente saldrá la 

com itiva de las casas consistoriales en la forma qué sigue:
Abrirá la marcha un piquete de 10 Nacionales de los guias 

á caballo.
Seguirá la música de uno de los batallones de la M ilicia  

nacional de esta ciudad.
A  continuación los 20 alguaciles del Exémo. ayuntam iento  

vestidos de golilla con su mayordomo.
Seguirán interpolados la maestranza de caballería, la u n i

versidad literaria, el colegio de abogados, la sociedad médica, 
los curas párrocos y los empleados de la intendencia, capita
nía general, casas de moneda y  azogue, fábrica de tabacos, y  
los de las demas oficinas de esta capital.

A  continuación el ayuntam iento, la Excma. diputación pro
v in cia l, el intendente de la provincia, los magistrados del tri
bunal superior, los jueces de primera instancia, el cabildo ecle
siástico, la junta y  tribunal de com ercio, generales, gefes, co
mandante de m arina, oficialidad del ejército y  M ilicia nacio
nal y demas autoridades formando filas mezclados indistinta
mente.

Presidirá la comitiva el Sr. gefe superior político.
Seguirán á continuación las seis compañías de preferencia 

de los tres batallones de M ilicia nacional con la bandera del 
prim ero, y  una fuerte compañía de los cuerpos de caballería, 
mandada toda la fuerza por el primer comandante mas an
tigu o .

A  las inmediaciones d e l Presidente irán entre filas los dos 
maceros del ayuntam iento, y  á continuación se conducirá en 
una bandeja la nueva C onstitución, yendo detras el presidente 
del ayu ntam iento, un regidor y  un procurador síndico , á los 
que seguirán los cuatro Reyes de armas.

En el tablado erigido en las casas capitulares se leerá la 
Constitución por el secretario del ayu ntam ien to , y  después de 
los vivas de costumbre se dirigirá la com itiva por la Alcaicería 
de la Seda al patio de las banderas, donde se repetirá la lectu
ra por el mismo secretario, continuando en seguida la marcha 
hacia la puerta principal de la iglesia m etropolitana, donde se 
leerá igualm ente, regresando la com itiva por calle G énova á 
las casas capitulares.

Durante la promulgación habrá repique general de campa
nas , y  salvas de artillería de acuerdo con el Excmo. Sr. capi
tán general interino de la provincia , y  en los tres dias conse
cutivos colgaduras é ilum inación general, y  baile público el 
último dia en el paseo de Cristina que se hallará igualm ente 
iluminado.

A  los cuerpos de la guarnición del ejército permanente se 
distribuirá en abundante rancho , y lo mismo se hará con los pre
sos de la cárcel, entregándose al hospital y  casa de expósitos 
alguna cantidad para que sus administradores socorran las ne
cesidades del dia en aquellos establecimientos de beneficencia. 
Sevilla 4 de Julio de 1857* = P o r  acuerdo del Excmo. ayunta
m iento, Pedro J. Vázquez P once, secretario. [Id.)

Vitoria  7 de Julio.
El cuartel general se m ovió ayer de los puntos de Espejo y  

Berberana, habiendo tomado el camino de la R io ja , disipado  
el ámago de la irrupción facciosa. La división portuguesa se 
trasladó en el mismo dia á esta ciudad.

Habiendo salido de ella un pequeño destacamento del bata
llón de tiradores con unos 12 ó 15 prisioneros que conducía á 
Labastida sufrió una descarga de una partida de facciosos en 
el camino real entre Ariñez y  N ancláres, de la que salió he
rido en un brazo el comandante de la caballería Micolalde y  un 
cabo ; y  habiéndoles seguido con el denuedo que tienen tan 
acreditado , sin embargo de la superioridad en el número de los 
enemigos, los ahuyentaron , mataron á tres, y  continuaron su 
viage sin mas novedad. (/>. de Alava.)

M adrid  11 de Julio.
El general en gefe conde de Luchana habrá entrado, según 

noticias particulares, pero fidedignas, en Calatayud á estas ho
ras. Fuerzas respetables se han reunida eú el ejército del centro.

[Patriota.)

La facción expedicionaria parece que ocupa el bajo A ra
gón hacia Ulldecona , Morella y  Valderobles: nuestras tropas 
estaban en Teruel, Hijar y  Alcañiz. [Id.)

En la Estafeta  de hoy se lee lo siguiente:
A yer se aseguraba como cierto, que ha muerto en V illena  

D . Joaquín María L ópez, M inistro que fue de la Goberna
ción de la Península.

Exposición dirigida á S. M. por el ayuntamiento 
de Madrid.

Señora: E l ayuntam iento constitucional de ésta M . H. v i' 
lia tiene la complacencia de presentarse á V. M. para ofrecerle 
el homenaje justo de su respeto y  adhesión por el sincero des- 
prendimieato en aceptar franca y espontáneamente la ley fun
damental de la m onarquía, la Constitución de 1 8 5 7 , decreta
da y  sancionada por las Cortes constituyentes en uso de la so
beranía nacional, conservando en ese respetable código las ba
ses esenciales de la formada en Cádiz en 1 8 1 2 , padrón de glo 
ría inmarcesible para esta magnánima nación , por las crítica 
circunstancias en que fue m editada, discutida y  sancionada 
en medio del tum ulto de las armas de una guerra sin ig u a l, j 
retumbando en las bóvedas d e l santuario de las leyes el ronc< 
estruendo del cañón de un gran guerrero, vencedor en toda 
partes con solo su presencia, mas en España no; ni sus hues
tes aguerridas pudieron subyugarla, ni perturbar siquiera 1í 
presencia de ánim o de aquellos dignísim os representantes de h

n a c ión ; asi como tampoco han podido alterar la de los actua
les la asoladora guerra civ il (promovida por un Príncipe re
belde) que desgárra las entrañas de la patria , ni el embate de 
las pasiones de hombres interesados en sofocar la renaciente 1L. 
bertad. La calm a, el desinterés y  la lealtad han presidido á las 
patrióticas tareas de los ilustrados representantes del pueblo 
español , que han asegurado con V . M . de un modo indeleble 
los derechos de los ciudadanos españoles y  las prerogativas de 
la corona.

Amaneció el 18 de J u n io , dia para siempre memorable en 
los fastos de la historia española, y  el estampido del cañón 
anunció el acto grande y  augusto con que V . M. estrechó Ma 
alianza entre la nación y  el trono de Isabel n . Prestó V . M. 
el juramento solemne á la Constitución de la m onarquía, en 
el seno de la representación nacional y  á presencia de vuestra 
excelsa H ija , aluinna de la libertad, de la angelical Isabel ir, 
símbolo de la ventura de la patria. V . M. la condujo al solio 
régio colocado en el palacio de las Cortes, marchando con os
tentación sobre una alfombra de flores que esparcieron el amor 
y la lealtad: la M ilicia  nacional, Señora, que es su emblema.

Los M ilicianos todos, fieles guardadores del sagrado tesoro 
coufiado á la ternura y  maternal desvelo de V . M ., no podían 
contener en sus pechos tan aceudrado amor á la augusta Niña 
de la patria , tan pura gratitud á su ínclita é  incomparable 
M adre, y  embalsamaron el aire que tan excelsas Princesas res
piraron. ¿Y  qué mejor podían hacer en tan señalado y  gran
dioso día? ¿á quién mejor dedicar tan delicado obsequio, ni 
por m otivos mas nobles? El logro era de lo que tantas aflic
ciones, tantas lágrimas costara á los buenos españoles.

La brillante guarnición y  el inmenso pueblo que sobre las 
filas de tan bravos guerreros se agolpaba con inexplicable gozo 
veian marchar á afianzar la felicidad de la patria á las Reinas 
de los corazones españoles, y  el ayuntam iento se gloría de ha
ber promulgado con la pompa y  esplendor posibles la Consti-v 
tucion de la m onarquía, ese iris de paz y  bonanza, esa bande
ra de reunión en derredor del trono legítim o de Isabel ir.

E l ayuntam iento de M adrid , Señora, se congratula con tan 
notable acontecim iento, que trasmitirá á la posteridad mas re
mota el esclarecido nombre de V . M ., ya  afamado y  glorioso 
por tantos títu los, á cuál m as, nobles y  magníficos. Dígnese 
V . M. acoger con su maternal dulzura los puros y  verdaderos 
sentimientos del amor y  respeto que la profesan los individuos 
que tienen el honor de componer esta corporación municipal, 
y  los de sus representados, en cuyo nombre los ofrecen con go
zosa satisfacción á V . M .

T od os, Señora, están íntim am ente convencidos de que 
V . M. ha sido destinada para hacer grande y  feliz á la nación; 
y  como leales castellanos felicitan á V . M . por tan halagüeño 
m o tiv o , y  dirigen al cielo los mas fervientes votos por la pro
longación de la vida de la m uy excelsa Isabel ti y  de V . M. 
para gloria y  ventura de la España. Casas consistoriales 30 de 
Junio de l837.=3eñora.=:A  L. R. P. de V . M .=S iguen  las firmas.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  S A N C H O

Sesión del dia 11 de Julio.
r e s u m e n . Discusión de las adiciones al proyecto de ley 

electoral, que queda terminada.-  Id. de las adiciones á las 
bases del reglamento para el Senado y  el Congreso, que 
también se concluye, zz Continúa la discusión sobre como se 
han de aplicar los diezmos del presente año.—Expediente  •

Se abrió á las d o c e , y leída el acta de la  an te rio r queda aprobada.
Se leyó una adición del Sr. Pedrosa al a rt. i . °  sobre aplicación de 

diezmos para que en las provincias en que es la costum bre pagar el 
diezmo en Agosto en manojos ó h ac es , le exijan este año solo en grano 
quedándose el labrador con la  paja. Pasó á la comisión.

El Sr. PRESIDENTE indicó que nó habiendo suficiente núm ero dé 
Diputados para votar leyes, podía ocuparse el Congreso en el despachó 
de expedientes ín te rin  se reunían m as, y luego se em pleafian  las tres 
horas en los asunto? ya señalados.

El Sr. FERRER observó que podían discutirse los asuntos sin vo
tarlos hasta que hubiese núm ero suficien te, como o tras veces.

En su consecuencia se pasó á la disensión sobre las ú ltim as adicio
nes de la ley electoral leyéndose este dictam en. (Vease el articulo de 
Madrid de hoy.)Se principió á d iscu tir la prim era por el Sr. Sosa que pidió la pala
bra en contra.El Sr. SOSA: Extraño parecerá que yo que soy un partidario  del 
voto u n iv e rsa l, me oponga ahora á la adición de! Sr. Charco y al dictá- 
men de* la comisión que se conforma con e lla ; pero diré mis razones. Yo 
oo sé qué es lo q u e  hace mas honor á la com isión, si los sentim ientos 
de filantropía que desplega en su d ic tám en , ó la docilidad con que se so
m ete á una indicación de las Cortes separándose algún tanto  del siste-* 
ma que ha seguido hasta aqui. Yo, señores, he defendido la elección 
indirecta en el concepto de que el voto fuese u n iv e rsa l; pero viendo 
que no se tn  adoptado como la p roponía, creo que adoptada la directa 
no es aplicable ese voto ni cosa que sé aproxime á él.Y sí no , señores , dígase qué efecto se conseguiría con dar el dere* 
cho el ctoral á labradores de uua sola yunta. N ada, señ ores, ó á lo me- 
no* nadá bueno y mucho m alo, pues se da^ia un cebo mas para los in
trig an tes , y una presa mas para los que andan especulando por las pro
vincias sobre las elecciones. Todos ó casi todos los labradores que s e  ha
llan en este caso , son, por decirlo  a s i , unos hom bres sentenciados á la 
ésc lav itu i perpetúa del que les manda trabajar con e lla : y de consiguien
te con esta ampliación del círculo electoral, en vez de adelantar atrasa
ríamos. Serian muy buenos esos hombres fiara la elección ind irecta por-' 
que s&ben muy bien quienes son á propósito en  su d istrito  para electo
res de p artid o ; pero no habiendo por punto general ido ni por casuali
dad á la capital d é la  provincia, no pueden conocer los que en ella y'de- 
mas partidos ó d istritos que no son el suy o , son á proposito  para Dipu
tados. De consiguiente yo me opongó á la adición que se ha presentado.'

El Sr. ARGUELLES: L* comisión no puede menos de hallarse muy 
embarazada en el caso p resen te , pues se ve reconvenida por haber ad
mitido del modo posible una adicción que el Congreso la pasó con toda' 
recom endación, y  que se separa en parte del sistem a que ella se prepu
so ; y se ve tam bién reconvenida por no haber dado á la elección toda 
la am plitud posible. Seguram ente que los argum entos empleados por el 
Sr. preopinante son los mas á proposito para justificar á la comisión 
com pletam ente de los m otivos de su conducta en las discusiones pasa
das, y para apoyar ahora la adición que S. S, im pugna. Y véase dé 
paso como era muy fundada la idea que yo expresé, no con el mal hu
mor que sé ha supuesto por m uchos, en las discusiones pasadas de que 
re tiraría  la comisión su provecto , pues vió claram ente que se barrena
ba com pletam ente la base de su proyecto . ‘La comisión no quería que en la ley se hablase de modo alguno de 
categorías, y por eso no se fijó en bases generales que comprendiese® 
todos los ind iv iduos, cualquiera que fuese su clase y C ategoría, y q®® poniendo unas mismas-condiciones no diesen lugar á ningún género.df 
pugnas. Lo dicho por el Sr. Sosa vieoe á justificar com pletam ente 
previsión que hubo^en e s to , pues ha d em ostrado , y no podía meftasdé. 
ser asi atendidos los conocim ientos teóricos y prácticos de S. S*, 1©P*- 
ligroso que es conceder los derechos electorales á los que iMi poedét' 
por su posición social ejercerlos de un modo conveniente. F éro  Justifi
cada ya la com isión, resta solo decir que viendo esta el ánim o delCon*1 
greso, ha procurado poner la adición , ó mas bien su e s p ir i ta , de un 
do que no falte al principio general de la le y , y asi la h a  redactado e® 
arm onía á lo acordado, como se v é  por el contex to  que pfopóüe,



el dictámen.) No poniéndose asi, y admi t i ld ó s e  de otro modo, ven
drían otras ciases reclamando se las concediesen iguales derechos y 
habría que hacerlo, so pena de que las indispusiésemos unas con otras 
y sucediese el apólogo de Mercurio Agripa hablando del estómago y ios 
demás miembros del cuerpo humano. 7

£1 orador hizo otras varias observaciones, concluyendo con expre
s a r l a  necesario aprobar el dictámen como estaba para no faltar a los 
principios establecidos en la ley y lo resuelto por las Cdrtes.

El Sr. SOSA rectificó un hecho, expresando que de modo alguno ha- 
felá.inculpado á la comisión , sino por el contrario expresado ei embara
zo en que se debia haber encontrado.

El Sr. BEZARES dijo que debiendo ser una ley lo mas explícita po
sible sin que diera lugar á interpretaciones, y en cuyo principio estaban 
conformes los señores de la comisión , no sabia por qué el presente dic
támen no estaba extendido con toda la claridad necesaria, por conte
ner en su sentir una cierta redundancia que puede dar motivo á algunas 
interpretaciones, cuando se dice en la segunda parte (le y ó )  , y por lo 
tanto le parecía pudieran concillarse los dos extremos diciéndose: „L os 
labradores que tengan dos yuntas propias destinadas exclusivamente á 
cultivar las tierras de su propiedad, en arriendo ó á parcería &c. sin 
mezclarse en tierras propias, con lo cual quedaban deslindados jos*dos 
extremos de la proposición del Sr. Charco.

• El Sr. OLOZAGA dice que la comisión no ha hecho mas que seguir 
en un todo el espíritu de la adición del Sr. Charco, conforme á la cual 
ha dado su dictámen , y por lo tanto no le es posible admitir la redac
ción que propone el Sr. preopinante.

El Sr. GOMEZ BECERRA dijo que no era su ánimo combatir el dic
támen de la com isión, porque esta ya lo emitió ai presentar el proyec
to de ley electoral, y  al discutirse la adición del Sr. Charco; que la co
misión no presenta ahora su dictámen porque no podía contradecirse á 
st misma, y sí presenta lo que cree quiere la mayoría de las Cortes por 
la necesidad en que se ha visto de dar este dictámen en atención á ha
bérsela pasado por segunda vez la adición del Sr. Charco. Que los argu
mentos presentados contra la adición son de tanta fuerza, que no admi
ten réplica ; y puesto se quieren garantías en los electores , garantías de 
alguna capacidad, y de la necesaria inteligencia para elegir, según la adi
ción del Sr. Charco, estas garantías van á ponerse en manos de los la
bradores de una ó dos yuntas, que suponen algún capital, aunque en 
concepto de S. S. es un capital falso, porque si estas yuntas son de mu- 
las, ya suponen un capital de alguna consideración; si de bueyes ya es 
menor; y pueden también ser d^baquiñas en Asturias y de .jumentosen 
Extremadura, todo lo cual según la adición da capacidad para ser elec
tor. Añade, que no teniendo los compromisos que la comisión, y es
tando en plena libertad para decir su dictámen, debe decir que si las 
Córtes quieren dar una multitud de votos á los abogados de-lugar, mé
dicos, escribanos y curas, no tienen mas que aprobar lo que se ha pro
puesto, pues estas clases serán las que influyan algo, no el infeliz la 
brador, aun suponiendo sepa algo de letras, porque si bien puede saber 
mucho y discurrir bien en las cosas que maneja, no en las elecciones 
de Diputados.

- El Sr. MOURE apoyó el dictámen de la comisión diciendo que esta 
habia cumplido exactamente con su obligación, y comprendido el es
píritu de la adición del Sr. Charco.

Después de unas ligeras observaciones de los Sres. Pascual, Ferrer, 
Cachurro y Arguelles, se declaró el puuto suficientemente discutido; se 
acordó votar el dictámen por partes ,  y quedó aprobado.

Se leyó el párrafo relativo á la adición presentadi en 5 del corrien
te al art. 57. (Véase la Gaceta de hoy artículo de Madrid.;

El Sr. ALVARO se opuso al dictámen diciendo no encontraba razón 
alguna de conveniencia el que los empleados en las oficinas de la Corte 
tengan voto en las elecciones que se celebren en la misma cuando a los 
empleados de las provincias c iv iles, y aun hasta los magistrados de las 
audiencias se les ha privado de ser elegidos por las provincias en que 
ejercen sus cargos, y qué por lo mismo, no man festando la comisión 
las razones de conveniencia que tenga para no aprobar la adición, espe
ra que las Córtes se servirán desechar el dictámen y aprobar la adición.

El Sr. ARGUELLES contestó que esto era volver á las antiguas dis
putas, y que la comisión no podía ir contra unos principios que mas de 
una vez habia ya manifestado. Continuó haciendo otras reflexiones, y 
concluyó diciendo no creia fuese tanta la influencia de los empleados 
públicos en lás elecciones, que pudieran poner en peligro la libertad.

El Sr. ALMONAC1D impugna el dictám en, porque dice que apro 
bada por las Córtes la exclusión al voto electoral por las provincias 
donde residan los magistrados de las audiencias territoriales, no hay 
ninguna razón para que se exima de esta regla general á los magis
trados del tribunal supremo que residen en Madrid, jorque aquí es don
de1 natural menté e^ércen mas influencia , y el exim irlos seria establecer 
para ellos un privilegio odioso respecto á los demas..

Los Sres. Argüelles y Alvaro rectifican hechos.
Después de unas ligeras observaciones del Sr. Huelves , contestadas 

por el Sr. Olózaga, se declara el asunto suficientemente discutido.
Se pide que el dictámen se vote por partes, y asi se determina.
Puesto á votación el relativo á la primera es aprobado.
Lo es igual el relativo á la segunda.
Se lee el relativo á la tercera , y es desaprobado por 64 votos con

tra 60.
El Sr. ALVARO pide que ep este caso se vote su adición.
El Sr. PRESIDENTE dice que para ahorrar tiempo, y para q u e ‘Ja 

adición exprese lo que quiere expresar, debe sustituírsele á la expre 
sion de empleados de igual categoría , la de empleados de igual sueldo .6 mayor que sean excluidos &c. ^

El autor de la adición se conforma con esta enmienda, y en tales 
términos se pone á votación, y queda aprobada.

Se lee, y queda igualmente aprobado, el dictámen de la comisión 
sobre la adición del Sr. Cachurro. -

Continúa la discusión sobre la aplicación de los productos del diez
mo por este año, art. 2.0 del dictamen de la comisión especial.

El Sr. DIEZ empieza manifestando que no es de los que quieren ne
gar recursos al Gobierno, porque está persuadido que para llenar sus 
obligaciones, y sobre todo para el objeto principal de la guerra civil, 
Jos necesita muy grandes, y la nación no debe negarse á proporcionar
los; pero dice que se opone á este art. 2.0, porque en su concepto el 
Gobierno, que necesita como 20, y que dice que por e«te medio se bus
cará aun mas de los 20, en el de S. S. no conseguirá ni aun 3, y por lo 
mismo no podrán llenarse debidamente sus miras.

El Sr. ministro de Hacienda me parece, continúa, que há dicho que 
I40 millones sonrio que produce el diezm o, y siendo a s i, la 5.a' parte 
queS. S. dice que adelantaráu los arrendatarios, sou 28 millones, y los 
ira  millones restantes serán créditos negociables que estarán en razón 
mrecta de la confianza de los arrendatarios y de las dificultades que ten 
gan en su recaudación, y la experiencia acreditará que esta no llega á 
a milésima parte. El Sr. ministro de Hacienda en la página 14 de su 

^ Ce: Oeyó.) Señores, la opinión pública está declarada con^ 
a ei diezmo, y ni el Gobierno ni las Córtes pueden hacer que se cóbre; 

¿ . a CaS(M u* as’ sucediese no seria bastante para atender á las nece- 
zan Ur êntes : y cuando los facciosos han pasado el Ebro y amena- 
v p An^ uc âs Y Castillas, ¿qué diezmos pagarán.estas provincias,
Men 2 cP a **r^n ^  ^ s tr o  si continúan su incursión por el valle de 
v enV Gobierno, pues, en circunstancias ordinarias tiene 35 millooes, 

extraor<flnarias, y mas con una cosecha tan mala como la pre
sente, no producirá 30.
ro n(*° pec*5<*° el Sp* Acebo que se leyese el art. i . °  del proyec-
oue nn Sant?ella 2.0 que se discutía , el Sr. Presidente manifestó

Er<fe pot*,a interrumpir á uto orador en su discurso, 
nuó rfioi'jM E Z, después de haber dado gracias al Sr. Presidente, conti- 
lia-ra» ¡T * 0 flue Para hacer esta recaudación no podia menos de auxi-
diésen 1 arpenáadores con la fuerza pública, ó dejarlos con las que les 
Pleito c *  ír “Juoales de justicia, en cuyo caso tendrían que entablar un 
te los ft0ílKi pueblo, aldea y cortijo, y que en el otro oecesariamen- 
al m en^i Se re?ístirian A una variación que no habia conocido igual 
otras M/  3eneraci°n presente. El orador después de esplayar estas y 
dei i?Des concluyó con decir que no podia dar su voto ni al artículo

Gobierno , ni al de la comisión.
Se suspendió esta discusión.

•ion d * r  PteS acon*arOD en conformidad con el dictámen de la com i- 
s io a a lin # ^ ^  ^Ue se b r i z a s e  al Gobierno para que establezca provi- 
^ go cio snü e la ngSeerPO CSt*do n,ay ° r general para la dirección de los

•e e s t f ^ mentC .aProb*aron el jde-;la comisión de Poderes reducido á que 
Particina n01? 0J usta la comunicación de D. Miguel Pardo Bazar, en que* 
ment* rse preseotado en el Congreso por. haber sido fu érte-

leifai por una optamía- 
fa Zamhril!e,nitc aProbaron el de la de Pensiones, negando á Doña Jóse-

E ld  T i a<Iue « h i t a b a .
•dmitMn Vi4 5 lQstruccion pública negando á D. Pablo Fernaodez el ser 

St dlS n  5 segundo a&o de ci/ugía.
Pedro José Carazo la reaUnCÍa del car8° de Diputado hecha por Don

5e Jeyeroq por primera vez Jas preposiciones siguientes; de los Se

ñores Arroyo y Gil Ordufia para que á los Milicianos nacionales de Lu- 
cena se les copceda el haber de movilizados como á los de Maella ; del ! 
¿>r. Alvaro para que los Senadores y Diputados no puedan ser destituidos 
ae sus empleos, honores y grados en un año después de fenecida su 
misión , sino por causa justificada.
ti î C nl anc^  c< hstar en el acta el voto del Sr. Mateu contrario al ar
ticulo 4. aprobado ayer por las Córtes del dictámen sobre venta de 
oienes nacionales de las comisiones de Legislación .y Crédito público 
reunidas. 7 r

Se leyó una representación de varios vecinos de la ciudad de V ito
ria, quejándose d<» la diputación foral de la provincia.

El Sr. ECHEVARRIA pidió que se nombrase una comisión especial 
para entender en este asunto. Asi se acordó.

Se dió cuenta de haber nombrado al Sr. Serey para la comisión de 
Hacienda en lugar del Sr. Núñez; y p^ra componer la comisión especial 
acabada de acordar por las Córtes á los Sres. G<*mez Becerra , Fernan
dez Baeza , Ferrer, Olózaga, Fuente Herrero, Moúre y Echevarría.

Las Córtes acordaron envista  del dictámen de la comisión de Pen
siones la de 12S rs. á los hijos del coronel D. Bernardino Márquez.

Se mandó pasar á la comisión de Reemplazos una exposición dé la 
diputación provincial de la Coruña.

Al Gobierno para que vuelva instruido el expediente una instancia 
de Andrés Colina V otros vecinos de la villa de Lumbreras.

Se leyó y hal ó conforme con lo acordado por las Córtes la minuta 
de decreto sobre el pago de la anticipac on dj 200 millones.

Se leyó el art. 3.0 del proyecto de ley sobre la exacción del diez
mo por este año nuevamente redactado por la comisión.

El Sr. PRESIDENTE dijo que se imprimiría en el Diario de las se
siones de mañana para no retardar su discusioa , y que continuaría la de 
los demas asuntos pendientes, y levantó la de este dia á las cuatro.

Dictámenes leídos en la sesión de ayer para discutirlos, en la de hoy,
1.° E l Sr. C harco p id ió  que se inscriba en la lista electoral 

á los que labran con j u n t a  prop ia en terreno p ro p io , ó con dos 
ju n ta s  en terreno arrendado.

L a com isión c re jó  innecesaria esta a d ic ió n , porque los la
bradores ten ia  n j a  el m edio de probar su capacidad electoral 
por la ren ta  p rop ia  ó por el a rrend am ien to  que paguen  de las 
tierras agenas que cu ltiven . . ^

b in  em b a rg o , las Córtes desecharon este d ic tam en’, y  m an
daron  volviese á la comisión , con cu j o  acuerdo quedó aprobada 
v irtu a lm en te  la ad ición del Sr. C harco. L a  com isión entiende 
por consiguiente que los deseos de las Córtes quedarán  satisfe
chos añadiendo los dos párrafos siguientes á  los casos 2.° y 3.° 
del a r t. 7.°

AI caso 2.° «L os labradores que posearl u n a  y u n ta  propia, 
destinada exclusivam ente á cu ltiv a r  las tierras de su propiedad 
están com prendidos en este caso sin  necesidad de justificar su ren ta . '

A l caso 5.° «L os labradores que tengan  dos ju n ta s  propias 
destinadas exclusivam ente á a ra r  sus propias tierras ó las que 
cu ltiven  de propiedad agena en arriendo  ó ap a rce ría , serán 
com prendidos en este caso, sin necesidad de probar el a rren d a
m iento  que p ag an .”

E n  la sesión del 5 del corrien te se presentó una adición al 
art. 57 del proyecto de; ley concebida en estos térm inos: «L os 
Secretarios del Despacho , m in istros de. los tribunales suprem os, 
digfctores generales dé todos los ram os de la adm in istración , 
los oficiales de las secretarías del D espacho j  todos los em plea
dos en oficinas generales de la corte que d is fru ten  ig ua l cate
goría que los que se h an  excluido en las p ro v in c ias , no podrán 
ser nom brados D ip u tad o s  por la p rov incia  civ il donde residan 
las m ism as oficinas. Tam poco pod rán  ser nom brados los secre
tarios de las d ipu taciones provinciales n i los com andantes m i
litares por las provincias de su residencia.

E sta ad ición abraza tres p a r te s , las cuales va á exam inar la 
com isión separadam ente en orden inverso del que se presentan.

Se propone que los com andantes m ilitares sean excluidos del 
voto pasivo en las provincias dé su residencia; pero esto está 
y a  resuelto explícitam ente en el a rt. 57.

Se quiere hacer la m ism a exclusión respecto dé los secreta
rios de las d ipu taciones p rov in c ia les ; pero no siendo estos nom 
brados p o r el G obierno sino por una corporaciou p o p u la r ,  no. 
Jhay m otivo para  precaver el voto electoral de su influencia.

Por u ltim o  , se pide que no puedan tam poco obtener el voto
Ímasivo en la p rov incia  de M adrid  los empleados, superiores de 
a adm in istrac ión  del Estado que residen en la corte. L a  in 

fluencia que esta clase de empleados puede egercer por sus des
tinos en las elecciones, no es m ayor enMa provincia  de JMadVid 
que en cu alqu iera o tra  de la m on arqu ía ; j  seria ademas jd o c o  
fu n dado  en ju stic ia  im poner esta restricción excepcional j  ofen
siva al cuerpo electoral mas núm eroio y mas ilu strado  de todo 
el re in o , y  que tantos testim onios ha dado de independencia 
en las varias form as de elección á que ha sido llam ado. Por lo 
m ismo opina la com isión que tam poco puede aprobarse esta p a r
te de la ad ición.

L as Córtes sin em bargo resolverán lo mas acertado. Palacio 
de las Córtes 9  de Ju lio  de 1 8 5 7 .— A güstin  A rgiíelles.—M anuel 
M aría  A cevedo.=V icente S an cho .—Jo aq u ín  M aría  de F e rre r.r: 
Pedro  A n ton io  de A cuña.izP io  Laborda.±zPablo T orrens j M i -  
ra lda .= S alu stiano  de Olózaga.

2.° «C uan do  se d iscutió  el a rt. 6 .° de las bases p a ra  el re
g lam ento  in te rio r  de los cuerpos colegisladores, hizo el Sr. Ca
ch u rro  un a  a d ic ió n , reducida á que se lejeseu en alta  v o z , al 
tiem po de hacer el escru tin io  las papeletas de los votos. Se creyó 
entonces que esta ad ición hab ia sido aprobada ; pero habiéndose 
reconocido el acta del d ia  4 de J u n io ,  resulta que pasó á la co
m isión , que esta no dio su d ictám en , y  que no ha podido re
m itirse  au n  aquel proyecto al G obierno. E n  vista de todo pro
pone la com isión á las Córtes aprueben la expresada ad ición del 
Sr. C a c h u rro , que co n trib u irá  á d a r  mas solem nidad á las vo
taciones im pórtan tes que han  de hacer los Senadores y  D ip u 
tados reunidos.

Las Córtes como siem pre resolverán lo m as acertado. P ala
cio de  las m ism as 9  de Ju lio  de 1 8 5 7 .= A gustín  A rgüelles.=  
M anuel M aría A cevédo.=Pablo Torrens y M ira ld a .= P ed ro  A n
tonio  de A cu ñ a .= P io  L aborda.= Y icente S an cho .= A ntonio  G on- 
zalez.=Joaquin  M aría  de F errer:= S alustiano  de Olózaga.
Dictámenes leídos y  aprobados sin discusión en la sesión de 

ayer.
1.° P o r acuerdo de las Córtes de 22 del co rrien te  se h a  pa

sado á in form e de la com isión de D iputaciones provinciales la 
exposición de varios vecinos d e  la c iudad  de T u y ,  ind iv iduos 
q u e  h a n  sido de su ay u n tam ien to  p rov isiona l, m anifestando  la 
conveniencia de que se suspenda la elección de ay un tam ien tos 
por el m étodo de las leyes actuales d u ran te  la guerra  c iv i l , au 
torizando én el ín te rin  á las d ipu taciones p rov inciales para que 
lo v e rifiq uen , ó p o r  el m edio que se crea mas ju s to ,  a ten to  á

que de continuarse asi las elecciones > en vez de experimentarse 
el progreso apetecido > los bienes que necesitan los pueblas y el : 
tr iu n fo  co n tra  el pretendien te , se su s titu irá n  todos los eleitien-* 
tos contrarios.

Y  la com isión en tendida de que las leyes existentes tienen 
lo bastante p a ra  p ro du c ir en lo general la buena elección de 
ay un tam ien to s , y  asegurada de que las Cortes iiq podrán me
nos de ocuparse en perfeccionar lo que la experiencia exija en 
tan  interesante m a te ria , es de d ictám en que las mismas deben 
acordar no haber lug a r á  de liberar sobre la exposición de los 
enunciados vecinos de T u y .

Las Córtes no obstante resolverán lo mas conform e. P ala
cio de las mismas 26 de Ju n io  de l837 .= :A gustin  A rm end a- 
riz.m Abad y  L asierra .=  M . Y . Gómez. A ntonio  M ira Perce-» 
b a l.ü Ju iia n  Y ague.^R am on Pretel de C ozar, secretario*

2 .° x A  lá comisión de diputaciones provinciales se h a  pasa
do una exposición que la de M álaga d irig ió  al Gobierno y  es
te a las Córtes, acom pañada de un ,presupuesto  que com prende 
tam bién los arb itrios para cu brirlo , cuya aprobación se solici
ta. Ea comisión presentará este expediente en un  p u n to  de vis
ta  claro para que las Córtes lo resuelvan con el ¿cierto au e  acostum bran. ^

E stá dispuesto en la ley de 3 de Febrero de 1825 y  en a r
ticulo 115, 116 y  117 que las diputaciones provinciales rem i
tan  el presupuesto de los gastos que deba su frir la p rov in cia , 
proponiendo al mismo tiem po los medios de cubrirlos, cuyo ex
pediente deberán rem itir  los gefes políticos con su inform e al 
Gobierno , j r  pasarlo este con el suyo á las Córtes. Con arreglo 
a  esta dispositiva no puede resolverse por ahora este expediente, 
,5?r9¡lc e} F esnPuesto de gastos de la d ipu tación  no viene in 
d iv id ualizado  como corresponde, porque en él se mezclan ne
gocios que deben ser in stru idos con separación, y  porque no 
viene inform ado por el gefe político según previene la ley.

E n  prim er lugar la d ip u tac ió n  provincial de M álaga pre
supone gastada p o r las ju n ta s  de Gobierno y  de arm am ento y  
defensa una crecida c a n tid a d , acerca de lo cual dice el G obier
no que tiene m andado se rin d an  las cu en tas, hecho lo cual re
su ltará  el líquido que deba cu b rirse , sin que hasta entonces h a 
y a  térm ino hábil para ello.

E n segundo presupone la d ipu tación  o tra  cantidad  emplea
da para reparar el castillo de G ib ra lfa ro , con la que se cuenta 
p ara  la conclusión de las o b ras; y  eLGobierno con respecto á 
e¿te dice que cree corresponda ai m inisterio de la G uerra cu 
b r ir  estos gastos, y  au n  cuando se creyese que debe cubrirlos 
la p rov incia , siempre seria necesario que interviniese aquel m i
n isterio  pa ra ’la dirección acertada de dichas obras.

O tro  de los puntos que comprende, dicho presupuesto es el 
gasto necesario para form ar tres compañías de seguridad p ií-  

, b lica , sobre lo cual dice el Gobierno que há d a d o  orden á la 
d ipu tación para que in s tru y a  el oportuno expediente con a r
reglo á la Real orden de 8  de M ayo últim o.

P or último se presuponen 2002) rs. para gastos que trae coix- 
sigo e l establecimiento de la misma d ip u tác io n , secretaría &c.; 
y  el Gobierno advierte  que la de M álaga no cunqfle en e,ta 
parte  con la circular que se pasó á todás para que sé remitiesen 
los presupuestos bien individualizados.

A vista de estas observaciones que hace el mismo Gobierno 
no se concibe cómo h a  rem itido  este expediente á las Córtes , no 
teniendo estado de resolución é incum biendo aí mismo darle la 
instrucción necesaria'; por lo tan to  opina la comisión se le de
v u é lv a , para que form ando expedientes separados de losdiferén- 
tes negocios que lo ex ijan , h aga .q ue  se in s tru yan  com petente
m ente y  remita á las Córtes para aquello eu que sea necesario 
la intervención de las mismas.

O tro  punto no menos im portan te  y  d igno de la atención 
de las Córtes aJ|>raza este expedien te , y e s , que los arb itrios p ro 
puestos para cubrir lá can tid ad  tal del p resupuesto , que as
ciende á í . 212,0.00 r s . , unos consisten en un  aum ento de las 
contribuciones o rd in a ria s , y  otros en impuestos sobre géneros 
de comercio en su im portación  y exportación, sobre lo cual re
cuerda el Gobierno una Real orden expedida por el m inisterio 
de Hacienda en que se desaprobaron otros impuestos iguales 
.consignados por la ju n ta  de G obierno; y  la  comisión es de p a
recer que se diga al de S. M ., que.instruidos que sean por sepa
rado  los expedientes respectivos, inform eel Sr. m inistro de Ha
cienda sobre e<te p a r tic u la r , á fin de que las Córtes resuelvan 
con ac ie rto : tal es el parecer de la c o m is ió n q u e  somete á la sabi
d u ría  de las Córtes. Palacio de las Córtes 2 7 de Ju n io  de 1837. 
A’rm endariz .=M ira Percebal.rrLopez P in to .= A b ad  y la Sier— 
ra.=Y $ldes.= G 0m ez.=R ainon Pretel de C ozar, secretario*

3.° L a comisión de D iputaciones provincialesf ha exam ina
do el recurso elevado á las.Cortes, por los indiv iduos que han 
compuesto el ayun tam ien to  de la ciudad dé C erv e ra , p rov in
cia de Lprida , contra lo m andado por la d ipu tació n  provincia! 
en su separación con infracción de las leyes, y  pidiendo ser 
repuestos en sus respectivos en cargos, con cuyo  objeto acompa^ 
ñan  por testimonio algunos docum entos; y  no encontrando la 
com isión en estos todo el m érito  bastante para em itir su diclár* 
men , opina que el expedienté debe pasar al G obierno para que 
exija el original de la d ipu tación  provincial de L érida con su 
in fo rm e , y  lo d irija  todo á resolución de las Córtes. Su supe
rio r  sab idu ría , no o b s tan te , acordará lo mas conveniente.

Palacio de las Córtes 26 de Ju n io  de 1857.± rA gustin  A r -  
m eúdariz.zzM . Y . G om ez.=Á bad y  Lasíerra. = L opez P in to . =  
D ionisio  Valdés. =  A n tonio  M ira  P ercebal.= R am ó n Pretel de 
C ozar, secretario. • .

4.0 P o r los electores parroquiales de la villa de F u en te  C an
to s , p rovincia de Badajoz, se ha representado á las Córtes en 
solicitud de que sean repuestos en sus cargos m unicipales los 
ind iv iduos eleg idos, m ediante haberlos suspendido la d ip u ta 
ción prov incial por supuesta infracción le g a l, y  no  tener lugar 
el reem plazo que h a  m andado hacer por ser con tra rio  á la Cons
titu c ió n  y decreto de las Córtes de t i  de Agosto de 1813.

Y  exam inado dicho recurso por la com isión de D ip u tac io 
nes prov incia les, es de d ictám en que debe pá^ar al G obierno 
p a ra  que p ida  el expediente oPíginal in form ado de  ía d ip u ta 
ción p ro v in c ia l, y  lo devuelva á  resolución de las Córtes.

Su superio r sab iduría  rio obstante determ inara lo  mas con
fo rm a  Palacio de las Córtes 2 6  de Ju n io  d e l8 3 7 .—A gustín  A r -  
mendariz.=rM . Y . G om ez.=A bbad y  Lassier?á.=íLopez Plntovés 
D ionisio  Y aldés= rA » ton io  M ira  Per ceba l.-^Ram on Pretel de 
Cozar , secretaria -  *



5.? La comisión de Guerra ha examinado la solicitud y 
documentos presentados por Doña Manuela Urrea y  Olives, 
Viuda del coronel D. Lorenzo Cerezo, en el cual solicita se con
ceda á su hija Doña Pascuala como pensión vitalicia él sueldo 
que gozaba su padre.

Consta por dichos documentos que D. Mariano Cerezo, pa
dre del D. Lorenzo, gastó sus bienes en la defensa de Zaragoza, 
en la guerra de la independencia , levantando á sus expensas 
tres compañías de infantería, que luego aumentó hasta un bata
llón , conocido por el de leales zaragozanos, y  que los dos, padre 
é h ijo , hicieron servicios importantes á la causa nacional en 
aquella época, continuándolos el D. Lorenzo en la guerra cons
titucional y  en la presente , hasta que halló la muerte el 2 i  de 
Marzo de 1856 en Navarra, combatiendo hasta el último suspiro.

Con estos antecedentes., y teniendo presente el mérito y  par
ticulares servicios del coronel D. Lorenzo Cerezo, la comisión 
propone á las Cortes se sirvan acordar lo siguiente.

Se concede á Doña Pascuala Cerezo, bija del coronel Don 
Lorenzo, la pensión de 9 rs. diarios; bien entendido que cesa
rá de percibirla tan luego como por fallecimiento de su madre 
entre á gozar la viudedad que le corresponde.

Las Cortes sin embargo resolverán lo mas justo. En su pa
lacio á 26 de Junio de í857.=:Pedro de Ortega.^ Antonio Ca- 
baleiro.—Evaristo S. Miguel.—Francisco de Lujan.—Manuel Tor- 
rents.=:Teijeiro.=:Herrera.=Serrano.i=:José G il, secretario.

6.° La comisión de guerra ha examinado la solicitud de D o
ña Josefa M ir, viuda del teniente de caballería D. Cristóbal 
Guerrero , retirado en Talavera de la Reina, exponiendo al Con
greso que su esposo falleció en dicha villa después de 38 años de 
servicios,habiendo experimentado en tan dilatada carrera las vici
situdes á que han dado lugar los tiempos calamitosos qne han 
trascurrido desde principios del siglo actual, y entre las cuales 
contaba la de haber sido hecho prisionero por los franceses en la 
guerra de la independencia, de resultas de cuyos trabajos quedó 
ciego en el año de 829, viéndose en la precisión de separarse 
del servicio.

En atención á todo lo cual suplica que se la conceda la pen
sión que por reglamento corresponde á los que han servido 10 
años después de obtener la cruz de la Real y  militar orden de 
S. Hermenegildo, lo que se verificó en su esposo antes de reti
rarse, pues de lo contrario no pnede atender á la subsistencia 
de su familia. , .

La comisión* aunque no tiene noticia de que se haya dado 
á militar alguno las pensiones de que va hecha mención, y á 
pesar de estar cierta de (Jue son puramente personales, y de con
siguiente no trasmisibles á las viudas é hijos de los que pudie
ran haberlas obtenido , es de dictámen' que las Cortes se sirvan 
acordar qué esta .solicitud pase al Gobierno para que sobre ella 
resuelva lo que haya lugar, con arreglo á .las leyes vigentes.

Las Cortes sin embargo determinarán lo que estimen mas 
justo. Palacio de las mismas 26 de Junio de I857.=:0rtega.= 
Sa n Migu el.=Lu j a n.—T orrens.r^Cabaleiro.—Herrera.=:T eijeiro.— 
Serrano,izjosé Gil y secretario.

7 .0 Por acuerdo de 21 de Junio se mandaron pasar á la co- 
misioin de Legislación dos adiciones del Sr. Gómez Acebo á la 
Jey aclaratoria de la de señoríos. Pide en la primera que no se 
entienda.la obligación de presentar los títulos dentro de los dos 
meses,, cuando es ten ya presentados por los poseedores, bien en 
la secretaría de la presidencia del antiguo consejo de Hacienda 
óeii otras oficinas, para Ja exacción del valimiento y  cobran- 
ia de varios derechos, ó bien en los pleitos de incorporación y 
reversión ó con otros litigante^, sobre tenutas y  demas puntos 
litigiosos que hayan ocurrido, en cuyos casos será bastante pro- 
visioivaí mente la exhibieron de memoriales, ajustados y e n  su 
defecto de otras pruebas.supletorias,, sobre hallarse presentados 
.los títulos. • ■’

La comisión no considera suficientes las razones que se po- 
iséin por - fundamento de esta adición, cuando sin embargo de 
ellas, es muy fácil superar la dificultad qüe podrían ofrecer, 
como la superarían sin duda los señores en el caso de que les 
conviniese tener los títulos para otros fines.

Es bien conocida por otra parte la repugnancia á presen
tarlos r y se frustraría el objeto de la ley si se abriera una puer
ta tan franca como la que propone el Sr. Gómez Acebo, para 
dejar de cumplir el precepto de aquélla. Por estas razones opina 
la comisión que no debe admitirse la adición referida.

La 2.a contiene que verificada la presentación'de títulos en 
un juzgado, no se obligue á igual exhibición dentro de los dos 
meses en otros, acreditándose en estos la presentación, y sin 
perjuicio de que luego en tiempo oportuno se presenten en su 
caso los debidas testimonios en los demas juzgados. También 
cree la comisión que admitido este pensamiento, se frustraría 
en gran parte el objeto de la ley; y como debe ser poco frecuen
te el caso de que un mismo título sea necesario en dos juzga
dos, y ademas está ya adoptado el medio de obtener simultá
neamente dos ó mas copias autorizadas en debida form a, opina 
la comisión que tampoco debe admitirse esta adición.

Las Cortes sin embargo resolverán lo mas'con veniente. Pa
lacio de las Cortes 1 .° de Julio de 1857.—Alvaro Gómez.—An
gel Fernandez de los Rios.zrAntonio González. =  Ramón Salva- 
to.=rJosé Vázquez de Parga, secretario»

8.° La comisión dé Caminos y canales ha examinado la pro
posición que en 51 de Marzo último presentaron á las Cortes 
varios Sres. Diputados, pidiendo 1.° que el Gobierno con el 
objeto de facilitar la extracción de las muchas y excelentes ma
deras de construcción que existen en los montes de la Liévana, 
provincia de Santander, mande reconocer el camino que con 
aquel objeto y en virtud de Reales órdenes comunicadas por el 
ministerio de Marina, se comenzó á construir en 1806. 2.° Que 
mande igualmente el Gobierno formar el presupuesto del costo 
que podra tener la conclusión del mencionado camino hasta las 
orillas del rio Deva ,  por el cual se pueden conducir las made
ras hasta el mar cantábrico, ó sea hasta el puerto de Tina ma
yor ; y 3.° y  último que el mismo Gobierno al paso que remita 
estos antecedentes informe cuanto crea que en este asunto pue
da convenir al bien de la nacioq»

La comisión en vista de que esta proposición no aparece en 
realidad mas que cómo una excitación al Gobierno para que atien
da á un objeto, que aunque se presenta como de Ínteres local, 
uo deja de tocar mas ó menos directamente á la causa pública, 
lejos dé hallar inconveniente en que las Cortes la tomen en con
sideración y la aprueben y cree por el contrario que no estará

demás recomendar su contenido al Gobierno. Basta sobre este 
particular recordar lo que no há muchos dias, y anteriormente 
con alguna repetición se ha dicho en el seno mismo de las Cor
tes, acerca de la extraordinaria escasez de maderas dé construc
ción en nuestro suelo, deque resulta no solo ser cara y muy 
cara la de buques en nuestros puertos, sino necesario y aun casi 
inevitable el adquirirlos y mandarlos construir en el extrangero.

Sin embargo, por noticias que se han adquirido, y por un 
impreso escrito por persona conocedora de los montes de que se 
trata, y que la comisión tiene á la vista, resulta que de un re
conocimiento practicado en ellos por orden del Gobierno en 
1805, existia un total (pág. 15) de i 1.685,000 pies de solo ro
bles y encinas, á los cuales agregando otros 11 millones de las 
otras diferentes especies que crecen en aquellos bosques, resul
taba (pág. 18) un total de 22 millones de árboles, que á dos 
codos de madera cada árbol daban 44 millones de codos, y á 
peso fuerte cada codo valen 44 millones de pesos: que aun con
cretados á la cuarta ó quinta parte forman ya un capital de 
grandíúmo valor, reducido en el dia á la nulidad por la falta 
absoluta de extracción.

La comisión, pues, atendiendo á esto, y á que (según se 
deduce del mencionado impreso pág. 80 y 126) solo se trata de 
la conclusión de un camino, cuyo presupuesto se eleva á la su
ma de 466,460 rs. vn., ó sea- 5Q0£> rs. próximamente, no ha
lla reparo en que este asunto se recomiende al Gobierno, y  que 
en atención á que el camino de que se trata no es de los que, se
gún la ley de 26 de Mayo de 1855, ó sea del presupuesto vi
gente se deben considerar como nacionales y construirse por 
cuenta del Estado , se diga al ministerio de la Gobernación, que 
poniéndose de acuerdo con el de Marina y Comercio, á cuyos 
ramos interesa particularmente el aprovechamiento de aquellos 
bosques 9 véa si en el presupuesto de aquel ministerio existe ó 
se puede aplicar alguna cantidad para el camino de que se tra
ta, dado que se contemple tan útil como la comisión le cree, ó 
bien que en otro caso, y previos los informes convenientes, 
se entienda al intento con la diputación provincial de Santan
der, y  acuda á su tiempo á las Cortes para la aprobación de to
do* aquello que, ya sean arbitrios ó medios, puedan necesitarla.

Palacio de las Cortes 50 de Junio de l857.=zMartin de los 
Herosl—Mariano de; Jaén.—Santiago Martin Cachurro.—Carlos 
Salas.rzA. Perez dé Meca.rrFrancisco de Lujan.nFelix Campa- 
ner.

• t . . i . . . . . .      ■

9.° Los herederos de D. Francisco Ruiz y  Doña Blasa Mar
tin, vecinos de Zaragoza , acuden á las Cortes manifestando que 
sus causantes compraron en 1826 al convento de mercenarios de 
aquella ciudad , una casa que luego vendieron á Doña Dominga 
de la Torre en 1854 i que esta ^  poseyó hasta 1 .° de Noviem
bre último que se entregó por las oficinas de Crédito público á 
D. Juan Blasco que la había comprado en 1825 como pertene
ciente á los bienes nacionales; y  finalmente que á consecuencia 
de esto han tenido que devolver á la Doña Dominga déla Tor
re el precio que había dado por la casa , y  que no obstante de 
haber pedido al intendente que con otros bienes indemnice áHos 
expresados herederos del perjuicio que sufrieron por la venta 
que hizo el convento, ninguna resolución se ha dado, por lo 
que piden á las Cortes se tome este hecho en consideración.

La comisión de Legislación enterada de la solicitud, vien
do qne los hechos sobre que versa son del conocimiento dé los 
tribunales de justicia y que no se ofrece ninguna duda de ley, 
propone que se declare que 110 ha, lugar á deliberar..

Las. Cortes no obstante resolverán lo que tengan por mas 
acertado. Palacio de las mismas ,5 de Julio de 1857. =: Alvaro 
Gómez. Antonio González. zzPascual Fernandez Baeza. zz R.a- 
mou Salvato. =  Angel Fernandez de los Rios.^José Yazquez de 
Parga, secretario/ *

10. La comisión de Legislación ha visto la solicitud de Don 
Juan Félix R uiz, vecino de Ecija , en la que expone que en 
1822 compró dos huertas del suprimido convento de S. Agus
tín de aquella ciudad; y que habiendo vuelto á tornar posesión

i de ellas, las halla- gravadas con úna servidumbre que las impuso 
: 1a comunidad en la época posterior de 1825; que habiendo acu
dido al intendente de la provincia no ha dejado libres las fin
cas de la servidumbre, y pide en consecuencia de esto que se 
declare que deben, entregársele en pleno dominio sin sujeción á 
ninguna carga.

Como la solicitud versa sobre un hecho cuyo conocimiento 
pertenece á los tribunales de justicia, y no se presenta ningu
na duda de ley , opina que debe declararse que no ha lugar á 

’ deliberar.
Las Cortes sin embargo resolverán lo que tengan por mas 

acertado. Palacio de las mismas 5 de Julio de 1857.= Alvaro 
Gomez.zrAntonio Gonzalez.—Pascual Fernandez Baeza.—Angel 
Fernandez de los Rios.=:Rainon Salvato.izJosé Yazquez de Par
ea „ secretario.

Por la Gaceta del dia 25 del anterior Junio y  otros perió
dicos se anunció al público la venta por acciones de la posesión 
de Weniwartshof, junto á Vieha, en Austria, con todas sus 
dependencias , valuada en 588,060duros, que es lo que constitu
ye el premio grande,con otros , tanto en bajilla como dinero, 
hasta el número de 25,327 para el sorteo que debe verificarse 
en Yiena el dia 15 de Setiembre del presente año de 1857 ; mas 
habiéndose comunicado por la dirección general de loterías na-1 
cionales al encargado de este negocio en España el Sr. Castillo 
que sé halla en está corte calle de ‘Alcalá, núm. 7 , cuarto 2.° 
una Real orden por la que S. M. se ha servido prohibir la ven
ta de las acciones correspondientes ál mencionado sorteo, me
diante á estar en oposición con las leyes del pais que no admi
ten rifas particulares y menos loterías extrangeras , lo hace sa
ber al público á fin de que durante el término de un mes los 
tenedores de accioues se presenten en dicha su casa donde en el 
acto, y  prévia la entrega del billete, se les volverá,el importe.

AVISO A LOS N AVEG AN TES.

El capitán del bergantín español el Pelicano D. Salvador 
García Guerra en la noche <Jel 16 de Junio último pasó ras
cando una piedra casi á ñor de agua, y  tocó con el timón en 
su restinga, la cual sitúa por su observación meridiana del si
guiente dia en latitud N. 56.° 5 6 / y en longitud O. de 4.0 34' 
por su estima hasta su situación de recalada á Cádiz, á las 53 
horas de haberle pasado. Este vigía y bajo es muy probable sea 
el mismo que descubrió en 1852 D. Tomas ligarte, capitán del

lugre Joven Enrique en su viage de Bilbao á Tenerife, y que 
supuso por su estima en 56.° 58' N. y 5 0 5 /  O. Esta situa
ción fue la que se le dió en la adición que se hizo en las cartas 
del Océano atlántico septentrional y del cabo de San Vicente ¿ 
Ortegal publicadas por esta dirección.

Las latitudes están bastante conformes, siendo fácil obtener
la todos los dias, y la diferencia que se advierte en las longi-. 
tudes no es de tanta consideración , si se atiende á que ambas 
son por estima, para creer qiie sean dos bajos distintos. Sin em
bargo , creemos de nuestro deber advertir este nuevo peligro á 
los navegantes para que den el competente resguardo hasta que 
se pueda obtener su situación exacta, y  saber si en efecto son 
uno ó dos los escollos que existen.

El correo procedente de Andalucía que llegó á esta corte el 
sábado 8 del corriente, fue asaltado á poca distancia después de 
su salida de la Guardia por dos hombres armados, los cuales 
se llevaron una bal i ja que contenia la correspondencia de Gral 
nada, Málaga, Andujar y la Mancha. Lo que se avisa al piL 
blico para su conocimiento.

P A R A  M A N IL A .

El bergantín español nombrado Barceló, cuyo regreso pa
ra aquel destino estaba anunciado para mediados del presento 
mes de Julio, se ha dispuesto que lo verifique del 20 al 25 del 
mismo sin falta alguna. Teniendo ya pronta la mayor parte de 
su carga, solo admitirá un resto á ílete y algunos pasajeros 
que encontrarán en dicho buque el mejor trato y la comodidad 
proporcionada a su cámara y á las buenas propiedades que lo 
recomiendan por su construcciou muy nueva y de las excelentes 
maderas de Filipinas. Se despacha por su capitán y maestre 
D. Manuel Moreno, calle de la Torre, núm. 2 4 , ó por el se
ñor D. Joaquín Martin Viaña, calle del A ire , núm. 175, ea 
Cádiz.

Bolsa dé  M a d r id .—  Cotiz. de hoy d las tres de la tarde
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NUEVO CATECISMO PO LÍTIC O .  ‘

arreglado á la Constitución de la Monarquía española para ilustración 
del pueblo, instrucción de la juventud y uso de Jas escuelas de prime
ras letras por D. J. C. El objeto de este catecism o, que contiene h 
Constitución entera, es el de poner al alcance de todos los priaepios 
de derecho público en que se fundan su? artículos, á fin de que pene
trados los españoles de las ventajas de uu sistema en que están asegura
das las prerogativas del trono y las lihertades de la nación, sepan apre
ciarle y sostenerle , único medio para que la España recobre su antiguo 
esplendor, y ocupe en Europa el lugar que le corresponde.Se vende £4 
reales en las librerías de V iilarreal, calle de Carretas, y de la viuda de 
Paz, frente a las covachuelas.

MUSICA.  
Extractos útiles ó. nuevos ejercicios progresivos para piano forte- 

contienen las escalas en todos los tonos mayores y menores , á las que 
se han añadido varios ejercicios calculados para dar la conveniente po
sición á las manos y afirmar la pulsación} sirviendo de introducción á 
los Métodos y estudios de Cram er, M oscbeles, Herz &c. &t\ Arregla
dos y exactamente numerados por J. B. Cramer, en dos cuadernos , á 
16 rs. cada uno, y juntos á 30. Se venden perfectamente grabados y es
tampados en buen papel en el gran almacén de música de Carrafa, calle 
del Príncipe, núm. 15. En el mismo se recibirá muy en breve una con
siderable remesa de música de Paris y M ilán, en la cual están las me
jores y últimas composiciones para guitarra de Sor y Aguado.

VACANTE. 
En 1a villa de Quintanar de la Orden, pueblo sano y de 1400 veci

nos de población en la cuantía, se halla vacante desde i .°  del corréete 
la plaza de m édico, cuyo partido es abierto, y por consiguiente los pro
fesores que gusten encargarse de la asistencia de los vecinos, podrán 
presentarse a formalizar sus igualas, en la inteligencia de que el facul
tativo que el ayuntamiento elija para la asistencia de los enfermos , po
bres y casos de perito que ocurran, debe percibir 200 ducados, pagados 
por trimestres del fondo de propios.

PRO VID EN CIA JUDICIAL.
 Por una del Sr. D. Benito Serrano y A liaga, juez en primera instan

cia de esta v illa , refrendada de D. Jacinto Gaona y Loeches, escribano 
del número de la misma, se ha señalado para el remate de una casa, sita, 
en la calle de los tres peces , de esta corte, señslada con el núm. 9 vie
j o , manz. 2¿, que tiene de sitio 1075 pies, tasada por el arquitecto Don, 
Juan Moran Lavandera en la cantidad de 48.37$ r9., el dia 20 del cor
riente á la una de su tarde en la audiencia dé S .S /

TEATROS.
 PRINCIPE. A  las ocho y  media de la noche; Se ejecuta* 

ra una comedia nueva 9 traducida del francés * su título

L A  PRIM ERA LECCION DE A M O R .

Intermedio'de baile; dando fin con un divertido saínete*


